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INTRODUCCIÓN: 

La salud es un derecho fundamental y básico de todo ser humano, según la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos (1948), que afirma que los individuos tienen derechos a una vida 

basada en la liberad y la seguridad, con un acceso a bienes básicos como: la vestimenta, vivienda, 

alimentación, asistencia sanitaria y servicios sociales, que lleve a un nivel de bienestar adecuado. 

También, el municipio tiene que ser capaz de proporcionar a sus habitantes educación sanitaria 

(información), servicios de salud y protección social. 

 

La Salud Pública consiste en proporcionar el bienestar físico y mental básico a quienes integran 

la Comunidad, a través de un conjunto de procesos y actividades, llevadas a cabo por las 

Administraciones Públicas y entidades privadas que buscan mejorar la salud de su población, así 

como promover un envejecimiento activo. Por ello, se centra en: facilitar el acceso a la sanidad a 

los diversos grupos sociales con diferentes niveles socio-económicos; proteger a la población, 

tanto a nivel individual como a nivel colectivo, de los posibles factores de riesgo; y por último, 

favorecer la convivencia pacífica de éstos dentro de una Comunidad.  

 

El desarrollo del ámbito sanitario, junto con los avances de la ciencia y las tecnologías, ha tenido 

repercusiones en los comportamientos demográficos, por lo que se ha ido incrementando la 

esperanza de vida de en diversos países, y la mejora de otros indicadores como: la natalidad y la 

mortalidad. Otros elementos como: la educación para la salud, que permite un mayor acceso a la 

información, que evita la desinformación de la población; mejora de las condiciones laborales, 

que se vuelven más seguras; mejoras en las viviendas, que lleva a tener mayor acceso a la higiene 

personal; saneamiento básico y acceso al agua potable, etc., también han permitido tener una 

población más consciente de sus derechos y su salud, lo que lleva a un nivel de bienestar 

determinado en diversos ámbitos. 

 

Pero también se tiene que destacar que éste desarrollo y avances en la salud se han producido de 

una forma muy desigual a nivel mundial, ya que, actualmente persisten países (con un menor 

desarrollo económico, sanitario y social) que consideran que la salud no es un factor determinante 

del bienestar social, ni derecho humano básico. Por ello, los indicadores demográficos de esos 

países, y la sociedad en su conjunto, se diferencia totalmente de los países más desarrollados y 

más estables en el ámbito social, económico y sanitario. 

 

Por lo general, se busca reducir las desigualdades en y entre los países, lo que coincide con el 

ODS 10, que consiste en garantizar la disminución de las desigualdades entre los diversos países, 

así, consiguiendo que el desarrollo de diferentes países se haga de forma progresiva y uniforme, 
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evitando que existan países mucho menos desarrollados que otros en los diversos ámbitos, entre 

ellos el ámbito sanitario. Además, promueve la inclusión y aceptación de toda persona, 

independientemente de sus ideas o características, como sexo, edad, raza, etnia, origen, etc. 

 

A nivel nacional, España es un país que se caracteriza por tener unos altos niveles del desarrollo 

sanitario, destacando su servicio universal y gratuito, disponible a toda la población residente en 

el país. Además, se centra en la importancia de analizar la salud porque se considera que es una 

labor fundamental para poder estar al tanto de las problemáticas y debilidades que presenta el 

sistema sanitario público, para así poder tomar medidas con el fin de dar solución a dichos 

problemas, eliminando los factores que condicionan el correcto funcionamiento de la Salud 

Pública. 

De esta manera, nos centraríamos en el cumplimiento de la ODS 3 que consiste en garantizar una 

vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades, lo que es fundamental para el 

desarrollo sostenible. Para lograr dicho objetivo es importante, en primer lugar, proporcionar 

servicios sanitarios de calidad, fomentando el desarrollo de la medicina y la ciencia; en segundo 

lugar, implantar en la población patrones correctos de alimentación y hábitos saludables; y por 

último, es importante cuidar el medioambiente, reduciendo la contaminación ambiental, a nivel 

nacional y global. (Gobierno de España. Agenda 2030) 
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CONTEXTUALIZACIÓN: 

Bigastro es un municipio localizado en la Comunidad Valenciana, que se encuentra en el sur de 

la provincia de Alicante, y además, forma parte de la comarca de la Vega Baja del Segura. Su 

densidad es de 1.739,02 hab/km². Como se puede observar en los siguientes gráficos, Bigastro en 

el año 2022, cuenta con un total de 7.130 habitantes. Importante destacar que en 2008 presentaba 

6.761 habitantes, lo que significa que Bigastro ha tenido un crecimiento significativo de la 

población.  

Cifras oficiales del Padrón por Municipio. Unidades: Personas 

 2008 2010 2019 2021 2022 

Hombres 3.476 3.454 3.382 3.514 3.591 

Mujeres 3.285 3.303 3.351 3.480 3.539 

Total 6.761 6.757 6.733 6.994 7.130 

Fuente:Recuperado del INE. Cifras oficiales de la población de los municipios españoles. Ley de Bases 

del Régimen Local (Art.17). 

 

En cuanto al número de hombres y mujeres residentes en el municipio, las mujeres han tenido un 

crecimiento escalonado a lo largo de los años, siendo 3.539 mujeres en el año 2022, mientras que 

en el año 2008, Bigastro contaba con 3.285 habitantes de género femenino. Por el otro lado, la 

situación de los hombres es diferente, porque el número de hombres, a lo largo del tiempo, 

siempre ha sido superior al número de mujeres. Cabe destacar que actualmente el número de 

hombres (3.591) y mujeres (3.539) se encuentra practicamente igualado.  

 

Otro de los temas importantes a destacar es el intervalo de edad que predomina en la pirámide de 

la población de Bigastro. Según el gráfico que se muestra a continuación, se destaca que hay una 

mayor porción de población de entre 16 y 64 años, que es entendida como población activa. Esto 

significa que Bigastro está bastante lejos de ser un municipio envejecido, ya que, la población de 

65 y más años (población inactiva) es el indicador que representa 590 habitantes, lo que lleva a 

entender que dicho intervalo de edad es el más pequeño.  

Población por sexo, Municipios y edad(grupo grandes). Unidades:Personas 

 044 Bigastro 

Hombres 

Menores de 16 años 517 

De 16 a 64 años 1.649 

De 65 y más años 258 

Total 2.424 

Mujeres 

Menores de 16 años 474 

De 16 a 64 años 1.554 

De 65 y más años 332 
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Total 2.360 

Total 

Menores de 16 años 991 

De 16 a 64 años 3.203 

De 65 y más años 590 

Total 4.784 

Fuente:Recuperado de INE. Estadística del Padrón Continuo a 01/01/1998.Datos por municipios. 

 

Lo comentado anteriormente se puede observar en el siguiente gráfico de la pirámide de 

población, el predominio de la población activa (de 16 a 65 años) y el reducido número de 

habitantes de 65 y más años. Esto lleva a que Bigastro sea un municipio funcional, en constante 

desarrollo y crecimiento en sus diversos ámbitos. 

 

Población de Bigastro 2022. 

Fuente:Recuperado de INE y Foro-Ciudad. 2022. 

 

 

 

 

 

 

  

 

En cuanto a la población de menores de 16 años, el número también es reducido (991), pero esto 

se debe sobre todo a la baja natalidad que ha habido a nivel municipal, y global. Es decir, en 

Bigastro, si comparamos los datos en 2000 hubo un 93,3% de nacimientos sobre el total. 

Actualmente, en 2022, hay un 74,3% de nacimientos, por lo que se concluye que hay una 

reducción de nacimientos importante.  

Datos del Indicador Nacidos en la CV. Bigastro. 

Fecha Valor (%) 

2000  93,3 

2022  74,32 

Fuente:Elaboración propia a partir de INE, Argos. 2022. 

 

Si nos centramos en analizar a la población migrante de Bigastro, respecto a la población total, 

destaca que hay un importante porcentaje de personas extranjeras según los datos del año 2022 
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(1.257) en el municipio. Sobre todo, hay una mayor cantidad de hombres que de mujeres, y esto 

ha sido así, y sigue siendo así a lo largo de los años.  

Fuente:Recuperado del INE. Revisión Padrón. 2022. 

 

Este predominio masculinizado en los movimientos migratorios, se debe sobre todo, a que los 

varones emigran en busca de un puesto de trabajo y mejores condiciones de vida. En la medida 

en la que el hombre de la familia se estabiliza traslada a su familia a su lugar de residencia en el 

extranjero, o envía remesas a su familia a su país de origen. Por ello, las mujeres muestran una 

tendencia de quedarse en el país de origen cumpliendo el rol de cuidadora en el ámbito 

reproductivo, mientras el hombre se encarga de cuestiones económicas retributivas.  

 

Esto es así porque en los diversos países, sobre todo africanos, sigue persistiendo el reparto de 

roles sociales en función del género. De esta manera, las mujeres deben dedicarse al ámbito 

doméstico y al cuidado de hijos, hijas o familiares en situación de dependencia. A nivel 

porcentual, la nacionalidad de la población extranjera que predomina en Bigastro, procedente de 

África (46,19%), mientras que quienes proceden de Europa alcanza un 41,73%. 

Población según Nacionalidad 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:Recuperado del INE. Revisión Padrón. 2022. 

 

MISIÓN: 
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El presente diagnóstico, que trata sobre las necesidades y problemas de salud presentes en la 

población de Bigastro, pretende conocer cuál es el estado y percepción social del sistema sanitario 

en la localidad, el nivel de salud de la población en términos generales, las principales 

problemáticas presentes y también, cuáles son las demandas de la ciudadanía en materia de salud.  

VISIÓN: 

Este diagnóstico podrá servir de guía para conocer cuáles son las debilidades del sistema sanitario 

en Bigastro, y poder proporcionar una mayor calidad de vida y servicios adecuados a las 

necesidades que la población nos traslade. Para ello se deberá realizar diversas correcciones y 

reformas con el fin de introducir mejoras en el ámbito de la salud, y  promover una mayor calidad 

de vida a nivel  municipal. 

XARXASALUT: 

XarxaSalut consiste en un conjunto de municipios de la Comunidad Valenciana, con el objetivo 

de impulsar acciones de desarrollo y promoción de salud local, basándose en el desarrollo del IV 

Plan de Salud de la Comunitat.  

 

Además, se busca promover la participación activa de la ciudadanía para contribuir a reducir las 

desigualdades, reforzando la igualdad y la equidad. (Direcció General de Salut Pública. 

Generalitat Valenciana. 2018). Bigastro comenzó a formar parte de ésta red intermunicipal en 

2020.  
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ÁMBITO DE SALUD EN RELACIÓN CON EL GÉNERO 

Por lo general, se afirma que existen desigualdades en el ámbito de salud entre los hombres y 

mujeres. Estas diferencias entre ambos se deben a diferencias biológicas que existen entre los 

hombres y mujeres, y por el otro lado, está relacionado con los roles y comportamientos que se 

inscriben a cada género en función de las normas y valores vigentes en cada sociedad. Por tanto, 

se podría decir que las desigualdades de género están presentes en la sociedad por la propia 

construcción de las estructuras sociales, y también, por motivos fisiológicos y biológicos. 

(Instituto de las Mujeres. 2020.) 

 

Por eso destacamos la consecución del ODS 5, que consiste en lograr la igualdad entre mujeres y 

hombres, eliminando las desigualdades por motivos de género. Este objetivo es fundamental para 

el desarrollo sostenible de una sociedad como la nuestra, atendiendo a que la igualdad de trato y 

oportunidad es un derecho humano fundamental, que proporciona a la sociedad una convivencia 

pacífica y respetuosa. 

 

En relación a las desigualdades de género, tras la revisión de diversos diagnósticos relacionados 

para el diseño de los dos planes municipales de igualdad para la ciudadanía, se destaca que existen 

desigualdades y diferencias de género, porque según los datos del año 2020, las mujeres presentan 

con mayor frecuencia, en comparación con los hombres: depresión (hombres: 3,2% y mujeres: 

7,2%), ansiedad crónica (hombres: 3,5% y mujeres: 8,1%), otros problemas mentales (hombres: 

1,7% y mujeres: 1,7) según el Instituto de las Mujeres (2020) 

 

En cuanto a las limitaciones para realizar actividades de la vida cotidiana, según la Encuesta 

Europea de Salud en España 2020, se afirma que hay un 80,7% de hombres y un 74,1% de mujeres 

que no presentan ninguna limitación para desarrollar actividades básicas de la vida cotidiana, pero 

es interesante destacar que a medida que avanza la edad éste porcentaje disminuye. Así, los sujetos 

de 85 y más años tienen más limitaciones para realizar las actividades de vida cotidiana, por tanto, 

representan 39,7% (hombres) y 21,5% (mujeres). De esta manera se concluye que hay un menor 

porcentaje de mujeres, de 85 y más años, que afirman que no tienen limitaciones. (INE, 2020). 

Además, en la población de 55 y más años, se destaca que los hombres presentan un mayor nivel 

de autonomía funcional (alimentarse, sentarse, levantarse, vestirse, etc.) respecto a las mujeres  

(INE, 2020). 

 

Cabe destacar que  en la Comunidad Valenciana las mujeres presentan mayor esperanza de vida 

en comparación con los hombres, ya que en 2021 ellas se situaban en una media de 84,99 años y 

ellos en 79,48 años, pero tener una vida más larga no significa tener salud de calidad. (INE). 
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COVID-19 Y LAS CONSECUENCIAS EN LA SALUD  

El Covid-19 ha tenido fuertes impactos en los diversos ámbitos (económicos, sociales, 

comerciales, etc.) de la sociedad, pero primando entre todos ellos el campo de salud. En este caso 

se habla, no sólo del sistema sanitario, y las complicaciones que ha tenido respecto a la situación, 

sino también se tienen que destacar los fuertes impactos que ha tenido sobre la salud de la 

población global, afectando el estado físico y mental de las personas, reduciendo así el bienestar 

de éstos a nivel global (World Health Organization, 2022).  

 

Tras la pandemia, y la supuesta normalización de la nueva realidad, la Organización Mundial para 

la Salud destaca que ha habido un fuerte incremento significativo de los problemas relacionados 

con la salud mental, vinculado con factores como el miedo a infectarse, confinamiento, 

aislamiento, muerte de familiares, desempleo, pobreza, etc., lo que proporciona un constante 

estado de tensión. (UAM, 2022). Consecuencia de ello, según estas fuentes consultadas, a nivel 

global ha habido un incremento de problemáticas relacionados con la salud mental y emocional 

de las personas, entre los que se destaca, en relación con datos anteriores a la pandemia: el 

trastorno de depresión (15,9% vs 4,4%), ansiedad (15,1% vs 3,6%) y estrés postraumático (21,9% 

vs 4%) (Informe SESPAS, 2022). 

 

Por el otro lado, se resalta que la juventud y adultez han sido quienes han presentado mayores 

inclinaciones relacionadas con la ideación y conductas suicidas y autolesivas. Por ello, una de las 

primeras causas relacionadas con la muerte externa fue el suicidio, representando a nivel nacional 

4.003 fallecimientos, que representaba un 1,6% más que en 2020. Sobre todo este aumento afectó 

más a los hombres (2.982 fallecidos y un aumento del 1,8% respecto a 2020) que a las mujeres. 

(INE, 2021 Datos Definitivos. Primer Semestre 2022 Datos Provisionales). 

 

También, las personas jóvenes y adolescentes han presentado un incremento de trastornos 

alimenticios, como consecuencia de la pandemia y el nuevo modelo de vida implantado como 

resultado. Así, éste indicador ha aumentado en un 105%, en comparación con el 2019.  

 

Hablando de las personas mayores que presentan problemas de salud preexistente, se observa que 

éstos también tuvieron un aumento en los números relacionado con el riesgo de sufrir trastornos 

de salud mental, debido a que el nuevo modelo de vida, basado en: el aislamiento, miedo, y 

además, reducción de su actividad física, influyó de forma directa en el bienestar de dicho 

colectivo (Instituto de Salud Global. Barcelona. 2021). 
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En cuanto a la atención sanitaria a los pacientes, básicamente se tuvo que realizar de forma 

telefónica y/o telemática por motivos de seguridad, como medida de contención para evitar el 

incremento de contagios. También hubo un aumento en dicho indicador un 97% respecto al 2019 

(Instituto de Salud Global. Barcelona. 2021). 

 

Recapitulando, se destaca que los sujetos, de todas las edades, han tenido un impacto importante 

en su salud mental, en mayor o menor medida. En cuanto a los servicios sanitarios a pacientes, 

por la rápida expansión del virus y la saturación de sistema sanitario, basaron su trabajo en vías 

telemáticas, lo que lleva a comprobar que las tecnologías son fundamentales en el funcionamiento 

de una sociedad, sobre todo en casos extremos como una pandemia.  

 

A finales de 2020, la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Públicatiene incluyó a Bigastro en 

la lista de 31 municipios de todo el territorio valenciano que tenían los peores datos frente a la 

Covid19 y que podrían ser susceptibles de confinamiento si la situación no mejoraba. Con datos 

actualizados a fecha del primer trimestre de 2022, Bigastro contabilizó un total de 12 

fallecimientos por Covid19, y una tasa PCR 14 dias por 100.000 Habs. de +246,05 (752,64). 
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NORMATIVA EN MATERIA DE SALUD 

Hablando de la salud, a continuación se va a recopilar la normativa a nivel Internacional, europeo, 

nacional y autonómico. 

 INTERNACIONAL 

La normativa Internacional vinculada con la salud, se basa en el Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI -2005-), aprobado en 1951, por los Estados que formaban parte de la 

Organización Mundial de Salud (OMS). Fue aprobado en 58.ª Asamblea Mundial de la Salud 

en el 2005, que entró en vigor a partir del junio de 2007. 

 

Dicho Reglamento tiene como objetivo contribuir en el ejercicio de prevenir la expansión 

Internacional de enfermedades, así, busca proteger de ésta propagación, controlarla, y 

proporcionar medidas necesarias, por parte de la Salud Pública, con el fin de evitar la 

propagación y problemas en el comercio y transporte Internacional. (Organización Mundial 

de la Salud. 2005).  

 

Los principios que tiene el presente Reglamento consiste en que la utilización de dicho 

Reglamento se va a realizar en base a/al:  

 La dignidad, los derechos humanos y las libertades básicas de las personas.  

 La Carta de las Naciones Unidas y la Constitución de la Organización Mundial de la 

Salud.  

 Objetivo que consiste en su aplicación universal en todos los pueblos del mundo, para su 

protección, frente a la propagación Internacional de enfermedades.  

 La adecuación con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del Derecho 

Internacional, los Estados presentan el derecho soberano de legislar, y poner en 

funcionamiento, leyes en el cumplimiento de sus políticas de salud. Al hacerlo, respetarán 

el propósito del dicho Reglamento  

EUROPEA 

La normativa europea en materia de salud, consiste en el Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, 

gracias al cual se establecen las normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, que 

tiene como objetivo: garantizar la movilidad de los pacientes; fomentar la cooperación sanitaria 

entre España y otros países que forman parte de la Unión Europea; y por último, reforzar el acceso 

a una asistencia sanitaria transfronteriza, basada en seguridad para el paciente y calidad. (El Real 

Decreto 81/2014, de 7 de febrero y BOE. Reglamento (UE)2021/522 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 24 de marzo de 2021). 
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NACIONAL 

La normativa Nacional de Salud guarda relación con la Ley 14/1986, de 25 de abril General de 

Sanidad. Tiene como objetivo establecer la regularización de todos los procesos y acciones que 

se va a llevar a cabo con el fin de reconocer y fomentar el derecho a la protección de la salud, que 

está vinculado con el art.43 de la Constitución española (1978). Además, por un lado, se promueve 

que los poderes públicos deben de dedicarse a: 

 La planificación de la Salud Pública, a través de las medidas preventivas y servicios 

sanitarios demandados por la población. 

 Reforzar la educación sanitaria, educación física y el deporte.  

 

Así se produce el reforzamiento del ocio saludable y activo. El objetivo de esta Ley es realizar la 

reforma del sistema sanitario anterior, estableciendo un sistema sanitario más eficiente. 

 

Algunos de los principios generales de dicha Ley según su art.3.  

 Las acciones que se llevan a cabo por el sistema sanitario español, tienen como objetivo 

promover la salud y prevenir las enfermedades, para toda la población española.  

 La atención sanitaria va a ser proporcionada a toda la población española, en base del 

principio de la igualdad. 

 La política de salud está dirigida a solucionar o reducir los desequilibrios, tanto 

territoriales como sociales. 

 Se integra, en las acciones y objetivos de las políticas estratégicas y los programas de 

salud, el principio de la igualdad de género, con el fin de evitar discriminación (por 

ejemplo, por motivos de diferencias físicas), en las actuaciones u objetivos, por razones 

de género en el ámbito sanitario 

AUTONÓMICO (COMUNIDAD VALENCIANA) 

A nivel autonómico de la Comunidad Valenciana destaca la Ley 8/2018, de 20 de abril, de 

modificación de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunitat Valenciana, la 

cual tiene como finalidad poder proporcionar y garantizar, a la población residente en el territorio 

de la Comunidad Valenciana, el derecho fundamental de la protección de la salud, reconocido en 

el art.43 de la Constitución española (1978), en el marco de las competencias previstas en los 

artículos 49.1.11 y 54 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, mediante la 

prevención de las enfermedades; promoción de la salud; y por último, organización de la atención 

sanitaria, a nivel individual y poblacional, y ofrecimiento de los servicios necesarios. (Diari 

Oficial De la Generalitat Valenciana. Ley 10/2014, de 29 de diciembre).  
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Con esta Ley se busca reformar el sistema sanitario con el fin de hacer que éste sea un servicio 

público, gratuito, universal, y proporcionado con calidad y equidad. Además, la finalidad que se 

persigue es que el sistema sanitario de la Comunidad Valenciana sea capaz de proporcionar un 

servicio adecuado al desarrollo científico y sanitario en el ámbito de la salud de la Comunidad. 

Algunos de los principios generales de dicha Ley:Art.3. 

 Proporcionar una atención sanitaria en base a la universalización. De esta forma, se 

proporciona un acceso a los servicios y acciones sanitarias en base a la igualdad efectiva. 

 

 Las políticas de salud actuarán con el objetivo de eliminar los desequilibrios territoriales 

y sociales.  

 

 Además, tiene el objetivo de suprimir las desigualdades de salud, de diversos grupos 

sociales, por motivos de edad, género, grupo social, etnia, orientación sexual, 

discapacidad o dependencia.  

 

Además, hubo una Orden 10/2012, de 24 de julio (2012-2021), de la Conselleria de Sanidad, por 

la que se procede a la actualización de la Cartera de Servicios de Salud Pública de la Comunitat 

Valenciana.tenía como objetivo el proporcionar la equidad y la accesibilidad a una atención 

sanitaria adecuada en el Sistema Nacional de Salud. En la Cartera se establecían los servicios 

sanitarios comunes, y  fundamentales, que se tienen que proporcionar a la población. Ésta Orden 

ha sido sustituida por el Decreto 173/2021, de 22 de octubre, del Consell, que se centraba en la 

regulación de la Cartera de Servicios de Salud Pública del Sistema Valenciá de Salut. También, 

se estableció el Decreto 245/2019, de 15 de noviembre, del Consell, de regulación del 

procedimiento y de la información a proveer a la administración sanitaria en materia de salud 

laboral (SISVEL.)(2013/11193), centrado en recopilar, analizar y difundir la información que está 

vinculada con los factores de riesgos laborales, las medidas preventivas utilizadas y los efectos 

en la salud.  

 

Por último, también se presentaron: el Decreto 84/2018, de 15 de junio, del Consell, de fomentar 

una alimentación saludable y sostenible en centros de la Generalitat (2018/6099); y la Orden 

7/2018, de 17 de diciembre, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, con la que 

se aprueba y se regula el programa de vacunación de personas adultas de la Comunitat Valenciana 

(2018/11899). (Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. el Decreto 84/2018, de 15 de junio). 

EVOLUCIÓN DE LA ESTRATEGIAS VALENCIANA DE SALUD Y 

XARXASALUT 
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Los planes estratégicos han tenido una determinada evolución, se llevaron a cabo: 

 Programas generales de salud: 

 Plan de Salud 2001-2004, 2005-2009, 2010-2013, 2016-2020 

 Estrategias: 

 Estrategia para la atención del parto normal en la Comunidad Valenciana 2009 

 Cáncer: Plan Oncológico de la Comunidad Valenciana 2007-2010, 2011-2014 y 

2019-2022 

 Diabetes: Plan de Diabetes de la Comunidad Valenciana 2006-2010, 2017-2021 

 Estrategias de Salud Sexual y Reproductiva 2017-2021 

 Estrategia Autonómica de Salud Mental 2016-2020 

 Estrategia de Daño Cerebral Adquirido en la Comunidad Valenciana 2017-2020 

 Estrategia de prevención y atención al tabaquismo en la Comunidad Valenciana 

2018-2023 

 Otros ámbitos: 

 El Plan de prevención de las enfermedades cardiovasculares 2006-2009.  

 El Plan Estratégico de Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos 2006-

2010 

 El Plan de Excelencia de la asistencia sanitaria 2006-2010  

 Plan Estratégico para el Control y la calidad de la Farmacia, Medicamentos y 

Productos Sanitarios en la Comunidad Valenciana para el periódo 2007-2009. 

 Plan Integral de Atención a las personas mayores y enfermos 

Crónicos(PIAPMEC) 2007-2011  

 Plan Integral de cuidados paliativos de la Comunidad Valenciana 2010-2013 

 Plan de infraestructuras sanitarias “Construyendo salud” 2012 

 Plan de Atención al Ictus en la Comunidad Valenciana 2019-2023 

 Plan de prevención del suicidio y manejo de la conducta suicida  
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MAPEO DE RECURSOSY SERVICIOS MUNICIPALES DE 

BIGASTRO 

Mapa de Recursos y Servicios Municipales–Bigastro (VER ANEXO) 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Tras la realización del mapa de recursos sanitarios de salud y salutogénicos, públicos y privados 

de Bigastro, se puede observar que éstos se encuentran bastante dispersos en el espacio. Lo que 

sí se puede destacar es que los establecimientos deportivos, mayoritariamente, se encuentran en 

las afueras de municipio, mientras que los servicios de rehabilitación, dietética y las diversas 

asociaciones relacionadas con la salud se encuentran básicamente en las zonas centrales de 

Bigastro y en el Centro Social Integral, sede de la Concejalia de Servicios Sociales, Igualdad y 

Políticas Inclusivas.  

 

Próximo al CSI encontramos el Centro de Salud, que se encuentra al lado de la carretera CV-95, 

permitiendo un acceso más fácil tanto a pacientes ordinarios como a servicios de urgencia. Un 

poco más distanciado encontramos el sistema farmacéutico local, que se encuentra repartido de 

forma prácticamente lineal, lo que hace que la población residente en diferentes zonas del pueblo 

tengan un fácil acceso a las farmacias.  

 

De esta manera, se fomenta el ODS 11, que tiene como finalidad conseguir que las ciudades sean 

más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. Es decir, hoy en día, se puede observar el 

predominio de las zonas urbanas, frente a las zonas rurales, lo que significa que el mundo cada 

vez está más urbanizado. Pero no todas las zonas están igualmente desarrolladas. El objetivo 

consiste en proporcionar a la población toda una serie de servicios adecuados e infraestructuras 
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necesarias que mejoren su cálida de vida. A continuación se va a detallar en la función y la utilidad 

de diversas asociaciones y organizaciones: 

ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS 

En primer lugar, se va a analizar el número de establecimientos farmacéuticos en Bigastro. Éstos 

tienen relevancia para la población, ya que, es donde se pueden adquirir medicamentos necesarios 

u obtener una consulta los habitantes de Bigastro. Analizando la tabla, se puede destacar que en 

1990 Bigastro disponía de 3 farmacias, y en el año 2013 sigue disponiendo de 3 establecimientos 

farmacéuticos, de lo que se puede concluir que a lo largo de los años no se han establecido más 

farmacias en el municipio.  

Fuente: Conselleria de Sanitat. D.G. de Farmacia  i ProductesSanitaris. 

En la actualidad, en el año 2023, en el mapa siguen figurando sólo 3 locales farmacéuticos (se 

identifican con los puntos rojos). De aquí, se puede afirmar que Bigastro en 24 años no ha 

ampliado el número de sus establecimientos farmacéuticos. Hubo una parafarmacia pero cerró. 

CENTRO DE SALUD 

Bigastro dispone de un centro de salud, que ofrece servicio público de sanidad, administración y 

consultas (de medicina de familia, pediatría, enfermería, matrona, etc.) a los habitantes de 

Bigastro. Cuenta con una plantilla que asciende a 28 personas para dar cobertura a los términos 

de Bigastro, Jacarilla y Benejuzar. Concretamente 4 personas aux. administrativas, 5 personas 

celadoras de atención continuada 5 (+ una persona celadora permanentemente en mostrador), 1 

persona como aux. de enfermería, 5 personas tituladas en enfermería (+ 1 que asume la coord. de 

enfermería), 4 profesionales médicos (+ 1 una persona que asume la coordinación médica), 2 

pediatras, 1 matrona, una Trabajadora Social, 1 Dentista y 1 Higienista dental (estos dos últimos 

compartidos con el Centro de Salud de Almoradi). 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Sin duda contribuyen positivamente en la salud de los habitantes, en forma de ocio saludable. 

Bigastro es un municipio que dispone de suficientes entornos para la práctica deportiva, tanto 

públicos como privados, en los que se desarrollan diversas actividades físicas. En las instalaciones 

públicas predomina: el futbol, baloncesto, natación, frontón, pádel. Otros locales de deporte, 
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privados, son: Gym La Jaula (centro de entrenamiento); FGY (Functional Fitness – gimnasio), 

360Fit (centro de entrenamiento físico y nutrición) o Savage Martial Arts Bigastro (Baile), entre 

otros.  

TEJIDO ASOCIATIVO EN MATERIA DE SALUD 

En cuanto a las Asociaciones, la que mayor visibilidad tiene es la Asociación de Alzheimer y 

otras Demencias “Acuérdate de mi”, fundada en 2002 por un grupo de personas con necesidades 

no cubiertas que se organizaron para auto-ayudarse. Actualmente, ofrece atención, apoyo y 

servicios profesionales (peluquería, higiene completa, comedor, transporte adaptado, unidad de 

respiro familiar, logopedia y estimulación cognitiva-física, etc.) necesarios para reducir el 

empeoramiento de la enfermedad o la aparición de la demencia, proporcionando una atención 

integral y personalizada a cada paciente. Disponen de una Unidad de Respiro Familiar en la planta 

baja del Centro Social Integral de Bigastro. 

Otra Asociación a destacar es la de personas con Discapacidad Psíquica «La Pedrera» fue creada 

en 2007, por la iniciativa de unos padres y madres que se interesaron en mejorar la calidad de 

vida de sus hijas e hijos con discapacidad. Desde esta asociación se ha querido fomentar el 

desarrollo personal del colectivo a quien va dirigida y mantener la capacidad funcional de sus 

usuarios. Mediante actividades que fomentan la estimulación cognitiva, relajación, escritura, 

pintura, diversas manualidades, actividades físicas, etc buscan mejorar la autonomía y calidad de 

vida de las familias que la conforman.  

En tercer lugar queremos hablar de la Junta Local de la Asociación contra el Cáncer, la cual se 

encarga de proporcionar apoyo a los habitantes de Bigastro que tengan diagnósticado cáncer, o 

que sus familiares tengan dicha enfermedad. Su actividad se centra en la realización de diversas 

actividades o eventos para poder recaudar fondos para la AECC, y proporciona información a la 

población sobre cuestiones cancerígenas y de salud.  

Una de las entidades más longevas que trabaja el envejecimiento activo a nivel local, 

concretamente desde 1985 es el Club de Tercera Edad. Llevan a cabo una programación en aras 

de mejorar la salud de la población de las personas mayores Bigastro mediante actividades como 

bailes de salón, gimnasia de mantenimiento, Yoga, Taller de memoria, etc.  

También la Asociación de Mujeres Progresistas de Bigastro, fundada en 1983, dedica parte de su 

actividad a trabajar la salud desde una perspectiva de género, proporcionando información sobre 



 

20 
 

la salud y el bienestar de las mujeres. Además, realizan actividades de corte sociocultural como 

talleres de pintura, Pilates con Dora, Yogaterapia, Gimnasia de mantenimiento, etc). 

Y como recurso específico de niñez, Bigastro dispone de un Centro de Atención Temprana 

(CAT), gestionado por la Asociación ADIS Vega Baja. Este centro trabaja con niñas y niños 1 

desde el nacimiento hasta los 6 años con necesidades transitorias o permanentes en el desarrollo 

o deficiencias y también con las familias de los niños/as atendidos, ya que se considera la unidad 

del sistema familiar. Sus acciones están orientadas a posibilitar en el mayor grado posible la 

integración familiar, escolar y social facilitando la evolución del máximo potencial del desarrollo 

de los niños/as. Entre los servicios que presta destacamos servicio de Asesoramiento y Apoyo a 

las familias, estimulación sensoriomotriz, fisioterapia, logopedia, psicomotricidad y apoyo 

psicopedagógico. 

Respecto al ámbito sanitario y protección animal, en Bigastro se creó no hace muchos años la 

Asociación Prohuellas que se encarga de cuidar y proteger a la fauna, tanto callejera sin 

propietarios como salvaje. Además, otra de sus líneas de trabajo es incrementar la consciencia de 

la población sobre la tenencia de animales, la importancia de una adecuada educación en el  

respeto animal.  

Existe otro tejido asociativo que aunque tiene sede en otro término municipal, opera o colabora 

de forma activa con el municipio. En este caso, destacamos: 

- ADIEM (tiene como misión la mejora de la calidad de vida de las personas con problemas 

de salud mental o con diversidad funcional y de las personas en situacion de dependencia). 

 

- ENTENDEMOS LGTBI (defiende los derechos e intereses de las personas LGTBIQ+ como 

forma de prevenir problemáticas sanitarias por trato lgtbifobico) 

 

- ACECOVA (asociación autonómica con el objetivo de dar respuesta a las necesidades de las 

personas celíacas y sus familiares con residencia en la Comunidad Valenciana). 

 

- ASOCIACIÓN PRAXIS VEGA BAJA (inspirada en los Fines, Principios y Métodos de la 

Intervención Social, desarrolla programas de prevención de la ideación suicida) 

 

- ACERVEGA (Asociación de Daño Cerebral e Ictus de la Vega Baja, única en toda la 

comarca que dispone de Centro de Día tanto de estimulación a pacientes como asesoramiento 

a familiares con personas a cargo) 
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CLÍNICA DE FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN  

En Bigastro encontramos 3 recursos que ofrecen servicios relacionados con la fisioterapia infantil, 

adulta y/o geriátrica. Además, se proporcionan tratamientos post-accidentes de tráfico y laborales 

como es la Clínica de fisioterapia y rehabilitación en Bigastro CFR, el Centro Médico San Joaquín 

y 365Fit. Por otro lado y de reciente apertura Centro Estético Tu Nuevo Yo en calle Jubilados, 

ofrece masajes para reducir estrés y tensión, disminuir dolor y tensión muscular en determinadas 

partes del cuerpo. También, tiene el fin relajante y mejorar la salud física de la población de 

Bigastro. 

DIETÉTICA Y NUTRICIÓN EN BIGASTRO Y NUTRICIÓN DEPORTIVA 

Tanto el Centro de Nutrición y Estética – CNE en Calle Moreal 12, como el centro de 

entrenamiento físico 365Fit en el Poligono industrial de Bigastro son empresas que se encargan 

de proporcionar servicios e información relacionada con la alimentación, dietética supervisada y 

nutrición saludable. Además, trabajan con personas que tienen enfermedades como diabetes, 

obesidad, etc. En la anualidad 2022 había 2 mujeres colegiadas de Bigastro no ejercientes en el 

Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de la Comunitat Valenciana. A fecha 2023, han 

causado baja. 

PSICOLOGÍA -– CENTRO COUCHING 

En la localidad encontramos 3 recursos que se encargan de evaluar al paciente, diagnosticar y 

proporcionar tratamiento psicológico para mejorar su bienestar (contribuyendo a prevenir 

enfermedades mentales, y promover la salud mental). Estos son Centro de Psicología Vega Baja, 

Policlínica San Joaquín y Gabinete Blanca López Marcos (www.blancalopezpsicologa.com). Por 

otro lado existe un Centro de Coaching (Atrevete Coaching Personal) como espacio de encuentro, 

reflexión y crecimiento para toda persona que desea motivación y apoyo mediante life coaching 

(www.facebook.com/GandreuCoaching)  

ÓPTICAS Y VISIÓN 

Las ópticas de Bigastro ofrecen el servicio relacionado con la salud visual, realizando revisiones 

que permiten detectar y diagnosticar las diversas anomalías y transformaciones del ojo de los 

individuos. Además, se proporciona rehabilitación, y se ofrecen recursos necesarios para la vista, 

como gafas, lentes de contacto, etc. A nivel local encontramos 3 recursos específicos: Óptica 

Lorente, Óptica Roge y Óptica Vistalia 

 

http://www.blancalopezpsicologa.com/
http://www.facebook.com/GandreuCoaching
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VALORACIÓN DE LAS NECESIDADES  A NIVEL GLOBAL Y 

MUNICIPAL 

NECESIDADES A NIVEL GLOBAL 

En este apartado se van a analizar las principales demandas y necesidades que presenta la 

población en relación con la salud y sus servicios. Para ello, se hará una revisión nacional de 

estudios relacionados con dicha temática, y por otro lado, en relación con Bigastro, para conocer 

las demandas con mayor detalle, se ha realizado la recogida de datos en base a un cuestionario, a 

los habitantes de Bigastro, con una muestra que supera el centenar de personas. A nivel Nacional, 

la población mayoritariamente considera que es necesario: 

 Fortalecer la concienciación y la educación de la población en materia de salud. 

El informar a la población de las formas con las que puede promover la salud y prevenir 

determinadas enfermedades, permite a la población tener una mayor facilidad para poder 

llevar a cabo estilos de vida más saludables, usar recursos sanitarios correctamente y 

cuidar correctamente de su salud a lo largo de la vida. 

 

 Personal sanitario y educativo, y la población, formados. 

Tener al personal sanitario, agentes educativos y la población, en general, más formados 

y capacitados, permite que éstos puedan proporcionar a la población una mayor 

posibilidad de seguir un estilo de vida más saludable.  

 

 Tener Organizaciones que participen en fomentar determinados planes y programas que 

puedan contribuir en la promoción de la salud, dar prioridad a la salud.  

 

 Tener canales abiertos de comunicación bidireccional  

Permite mejorar la comunicación entre los pacientes y el personal médico. Además, el 

médico puede tener una mejor planificación y gestión en relación con la atención de sus 

pacientes por vía Online o telefónica (métodos desarrollados durante la Covid-19).  

 

 Incrementar la participación ciudadana en la sanidad. 

De esta manera, las demandas de la población van a llegar de una forma más rápida y 

directa a su cumplimiento.  

 

 Desarrollar el contacto entre iguales 

Esto va a permitir fomentar la comunicación entre los sujetos, y además, podrán 

proporcionar apoyo e información sanitaria entre ellos. 
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LAS NECESIDADES DE BIGASTRO 

Si hacemos un contraste entre las necesidades en materia de Salud a nivel Nacional y las acciones 

y recursos que se han fomentado en Bigastro, se muestran los siguientes resultados:  

 

NECESIDADES  RESPUESTAS DE BIGASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fortalecer la concienciación y la  

educación de la población en materia 

de salud. 

 Proyecto Help!. Píldoras para 

Cuidadores No Profesionales (2022) 

 Campaña de discapacidad viso-

auditiva –LSE- (2022) 

 Campaña “Si no lo dejas, te la 

juegas” de la UPCCA (2022) 

 Cártel “aunque tú no lo veas deja de 

fumar hoy” de la UPCCA (2022) 

 Campaña “Tu salud no es un Chiste” 

de la UPCCA 

 Campaña “Sal de tu complejidad 

emocional” (2021) 

 Día Internacional Contra el Cáncer 

(2021) 

 Formación a familiares en la 

prevención del juego de apuestas 

entre adolescentes de la UPCCA. 

 Campaña “024 Contra el Suicidio” 

de la UPCCA 

 

 

 

 

 

 Personal sanitario y educativo, y la 

población, formados. 

 Formación Interna al personal – Uso 

o abuso de sustancias durante la 

jornada laboral de la UPCCA.  

 Acción formativa para profesionales 

municipales en materia de conductas 

adictivas en el ámbito laboral 

(UPCCA).  

 Acción de asesoramiento sobre 

Internet Seguro y ciberseguridad.  

 Acción de concienciación / 

formación sobre conductas adictivas 

con perspectiva de género y 

empoderamiento.  

 Tener Organizaciones que participen 

en fomentar determinados planes y 

programas que puedan contribuir en 

la promoción de la salud. 

 

 

 Asociacion de Alzheimer “Acuerdate 

de mi” 

 Asoc. de personas con discapacidad 

«La Pedrera» 

 Junta local de la Asociación 

Española contra el Cáncer - AECC 
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 Incremental la participación 

ciudadana en la sanidad. 

 El Club de Tercera Edad 

 Asociación de Mujeres Progresistas 

 Centro de atención Temprana, ADIS 

 Asociación de Celiácos de la 

Comunidad Valenciana 

 Asociación de Fibrosis Quística 

 AsociaciónProhuellas 

 

 

 Tener canales abiertos de 

comunicación bidireccional 

 Abordaje psicológico de la conducta 

suicida con víctimas de violencia de 

género (2021) 

 Jornada Municipal de Responsab. y 

Prevención de la tentativa Suicida 

(2021) 

 

 

 

 

 

 Desarrollar el contacto entre iguales 

 Salud de la Mujer – Cáncer de mama 

(2022) 

 Salud Tercera Edad – 

Alzheimer(2022) 

 Gimnasia para mayores (2021) 

 Salud. Mercado Semanal (2021) 

 Día Internacional Contra el Cáncer 

(2021) 

 Bigastro Ruta wapa (2021) 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

METODOLOGÍA 

Para llevar a cabo el Diagnóstico de Salud en Bigastro, se han utilizado diversas herramientas. La 

primera consiste en que se ha acudido a la revisión de estudios relacionados con el tema, donde 

se han podido recoger datos cuantitativos y cualitativos. Igualmente, se utilizaron los datos 

cuantitativos procedentes del INE, EPA, Argos, y otros. Así, se ha podido ver la realidad social 

en cifras y tablas, que permite ver la situación de forma más clara.  

 

Por último, se ha elaborado una encuesta, de 35 preguntas, que trataba sobre el estado de salud, 

necesidades y opiniones de la población en relación con el sistema sanitario a nivel local y 

nacional. Así, se llevaron a cabo 102 entrevistas personalizadas durante los meses de Febrero y 

Marzo 2023, los resultado de las cuales se van a exponer a continuación.  
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TRABAJO DE CAMPO 

Se tiene que resaltar que, según los datos del Gráfico 1, los sujetos de género femenino han tenido 

una mayor participación que los hombres, representando las mujeres un 78,4%, mientras que la 

participación de los hombres ha sido menos activa, por tanto,  refleja sólo un 21,6% sobre el total 

de las personas entrevistadas. 

 

Gráfico 1. Participación 

en la encuesta según 

Sexo. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

 

Gráfico 2. Participación 

en la encuesta según 

Edad. Fuente: Elaboración 

propia.  

 

 

Respecto a la edad (Gráfico 2), las personas que han participado en la encuesta, mayoritariamente 

son menores de 35 años, representando un 47,1% sobre el total de las personas entrevistadas. 

También, es significativa la cantidad de personas de más de 65 años que han participado en las 

entrevistas (21,6%).  Lo que se tiene que destacar es que la parcela de la población que muestra 

menores cifras de participación es la población de menor de 20 años (1%). 

Además, cabe resaltar que ha habido más 

entrevistados de nacionalidad española (76,2%), 

pero también se ha podido recoger algunos datos 

de la población extranjera (23,8%).  
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En general, hablando de la población extranjera en Bigastro, se tiene que decir que 

mayoritariamente llevan muchos años en España, y la mayoría (71,4%) ha afirmado que no han 

estado sometidos a la discriminación en el momento de acceder a las instalaciones de salud, o 

recibir servicios de salud. También, hay un 10,7% de la población que contesto que tal vez si ha 

sufrido discriminación alguna vez en servicios sanitarios, sin querer afirmarlo de forma directa.                                    

El Gráfico 4, recoge el porcentaje de 

población extranjera que han afirmado 

que sí han sido discriminados por el 

sistema sanitario (17,9%), 

mayoritariamente por motivos de 

(Gráfico 5) raza, etnia y religión 

(30,8%) y desprecio por falta de tarjeta de residencia (23,1%). Aunque se tiene que tener en cuenta 

que hay también un 38,5% de población extranjera que considera que si ha sufrido discriminación, 

pero al hablar del tipo de discriminación decidieron no contestar. 

  

Hablando del estado de salud de la población 

de Bigastro, se planteó a los habitantes la 

cuestión de cuál consideraban ellos que era 

su nivel de salud, del 1 al 5 (Gráfico 6). Cabe 

resaltar que la mayoría, hablando de salud en 

general afirmó que consideran que se 

posicionan en un 4 (muy bien), 

representando un 40,2%.  
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Pero es interesante que, al plantear la misma cuestión que la anterior, pero no centrándonos en la 

salud en general, sino en la salud en el último año, se concluye que la salud ha empeorado de 

forma generalizada entre la población de Bigastro, porque la mayoría ya no se identificaba con 

un 4 (muy bien), sino que se posicionaban mayoritariamente en un 3(bien) representando un 

41,2%. Sólo un 30,4% afirmó que su estado de salud sigue siendo igual. Claramente cabe destacar 

que en general, hay porcentajes muy bajos de población que piense que tiene una salud muy mala 

(nivel 1) o mala (nivel 2). Aunque en el último año éstos porcentajes se incrementan ligeramente.  

Es destacable que hay un 60,8% de la 

población entrevistada que afirma que no 

presenta ninguna enfermedad crónica, 

mientras que los que sí tienen problemas 

crónicos de salud representan únicamente un 

39,2% sobre el total de los entrevistados. 

 

En gran parte, los problemas o enfermedades crónicos que más presentes se encuentran entre la 

población de Bigastro, según el Gráfico 8, son en primer lugar, tensión alta (26,7%); también hay 

un alto porcentaje de “Otras” (28,9%) enfermedades o problemas de salud que sufre la población, 

pero que no se encuentran nombrados en el cuestionario. Además, se tiene que resaltar: colesterol 

alto (17,8%) y Depresión-ansiedad (17,8%), que ambas se encuentran igualadas en cuanto al 

porcentaje (Gráfico 8). 
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Gráfico 8. Problemas o 

enfermedad crónica de 

salud que presenta la 

población de Bigastro. 

Fuente: Elaboración propia. 

En general, al tener estos problemas de salud, y al plantear a la población de Bigastro de si tienen 

tratamiento para reducir los efectos de su diagnóstico, aparecen dos grupos, que se ven de forma 

clara en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 9. Porcentaje de población de Bigastro que tiene tratamiento por su diagnóstico. Fuente: 

Elaboración propia.  

Es decir, hay un 37,5% de la población que afirma no tener tratamiento, y otra parte, afirma que 

tiene tratamiento (35,4S%), y lo que es interesante es que mayoritariamente llevan con su 

tratamiento 2 años, y algunos incluso muchos más años.  

Hablando de la experiencia y las opiniones de la población de Bigastro en relación con los 

servicios que les proporcionaron en el centro de salud, y el sistema sanitario en general, la mayoría 

afirma que ha tenido una experiencia positiva (84,5%) porque el personal sanitario fue amable 

(54,1%); les atendieron rápido (46,9%); y les recetaron un tratamiento que les ayudó rápido 

(21,4%), como se puede observar en el gráfico 11.  
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Gráfico 10. 

Experiencia de la 

población de 

Bigastro con los 

servicios del 

sistema 

sanitario.Fuente: 

Elaboración 

propia. 

 

Gráfico 11. 

Motivos por los 

que su 

experiencia fue 

como 

fue.Fuente:Elabora

ción propia.  

 

Por el otro lado, hay otra parte de la población que comentó haber tenido una mala experiencia 

(15,5%), sobre todo, por motivos de que tardaron mucho en atender al paciente (16,3%); el 

personal era antipático (4,1); y su malestar era indiferente (4,1%) (Gráfico 11). 

 

De aquí, se puede concluir que el sistema 

sanitario local funciona correctamente 

proporcionando un buen servicio a sus 

pacientes, ya que mayoritariamente la 

población muestra experiencias positivas. Por 

ello, hay un 45% de la población entrevistada 

que considera que éste tiene calidad.  

 

Pero lo interesante es que los entrevistados que piensan que hay que reformar el sistema 

sanitario también representan un 45%, por lo que las opiniones de la población en dicha cuestión 

se encuentran igualadas.(Gráfico 12).   
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Aunque la población de Bigastro, al calificar el sistema sanitario local, considera que este merece 

tener la calificación de “Promedio” representando un 54% de la población, lo que llega a ser la 

mayoría que piensa que el sistema sanitario local no funciona como debería para llegar a obtener 

la calificación de excelente.  Sólo hay un 6% de la población que ha dado la calificación de 

“Excelente” al sistema sanitario, llegando a ser éste el porcentaje más bajo. Los otros resultados 

se pueden observar de forma clara en el gráfico 13: 

 

Gráfico 13. Calificación de la población  de Bigastro del sistema sanitario local Fuente:Elaboración propia.  

Otro de los temas importantes que se plantearon a la población de Bigastro, es si los 

entrevistados/as consideraban que la población está bien informada en materia de salud, es decir, 

si el municipio proporciona suficiente formación e información a sus habitantes sobre: cómo 

cuidar la salud, prevenir enfermedades y detectar posibles síntomas de enfermedades. Según los 

resultados de las entrevistas, hay un 41% de la población entrevistada que afirmaron que la 

población no está bien informada en materia de salud, mientras hay un 37% que considera que sí 

hay suficiente información. Por lo que, mayoritariamente se puede concluir que es necesario 

proporcionar más información, relacionada con la salud, a la población.  

 

Gráfico14. Opiniones de si la población está informada o no en materia de salud. Fuente: Elaboración 

propia.  
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Pero se tiene que destacar que, en general, 

hay un alto porcentaje de entrevistados (un 

55,4%) que consideran que sí es 

importante hacerse revisiones periódicas 

de salud con el fin de controlar su salud y 

detectar diversas enfermedades a tiempo, 

pero hay un 42,6% de población que si no 

tienen molestias o dolores de ningún tipo no acuden a las instalaciones de salud para controlan el 

estado de su salud. (Gráfico 15).  

Es curioso destacar que los sujetos que no veían necesario la realización de revisiones periódicas 

de salud, mayoritariamente eran personas de origen extranjero, sobre todo el colectivo marroquí. 

Los españoles, a su vez, prácticamente todos afirmaban que es necesario la realización de las 

revisiones periódicas de salud.  

 

Hablando de los hábitos como: fumar o consumir bebidas alcohólica, se pueden ver las cifras 

recopiladas tras las entrevistas en los siguientes gráficos:S 

 

Gráfico. 16. 

Porcentaje de 

población 

entrevistada que 

fuma, o no. 

Fuente: 

Elaboración 

propia.  
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Gráfico. 17. 

Porcentaje de 

habitantes que 

consumen, o no, 

alcohol.Fuente: 

Elaboración 

propia.  

 

Se observa de forma clara que hay un mayor porcentaje de personas que no fuman ni han fumado 

nunca (Gráfico 16), mostrando un 65,3% del total de la población entrevistada. Según los datos, 

la mayoría afirmaba que es por cuidar la salud (61,7%) y porque realmente no les gusta el olor 

(55%).(Gráfico 18). 

 

Gráfico 18. Motivos por los que la población nunca ha fumado y sigue sin fumar. Fuente:Elaboración 

propia.  

También, hay un 13,9% de población que no fuma actualmente, pero sí lo hicieron antes. 

Hablando de esa parcela de personas, se puede ver que la mayoría lo dejó por motivos de que les 

dejó de gustar (31,6); por problemas de salud (21,1%); y por otros motivos (21,1%). Sólo un 

15,8% de los individuos que ha participado en la encuesta han respondido que lo han dejado por 

sí solos. (Gráfico 19). 
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Gráfico. 19. Motivos por los cuales la población dejó de fumar. Fuente:Elaboración propia.  

Volviendo al gráfico 16, sobre el porcentaje de población entrevistada que fuma, o no, se observa un 

12,9% de la población que afirman que fuman diariamente, y en general, la frecuencia de consumo 

de esta parcela de la población mayoritariamente es de varias veces al día (representando un 

56,5%) (Gráfico 20). También ha habido personas que afirmaron fumar 1 vez a la semana y 1 vez 

al mes, representando ambos indicadores un porcentaje de 13%. 

 

Gráfico. 16. 

Porcentaje de 

población 

entrevistada que 

fuma, o no.Fuente: 

Elaboración propia.  

 

Gráfico. 20. 

Porcentajes de 

frecuencia con la que 

la población 

fuma.Fuente: 

Elaboración propia. 

 

En general, la población de Bigastro muestra altos porcentajes de consumo de Tabaco (cigarrillos, 

pipa, puro), representando un 87% de personas que consumen sobre el total de la población 

entrevistada. El consumo de Otras sustancias (8,7%); Vaper (4,3%); y Sisha (0%), a su vez, 
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muestran bajos porcentajes de consumo, siendo Sisha el instrumento que muestra un menor 

consumo de todas las sustancias mencionadas en el cuestionario.(Gráfico 21). 

 

 

Gráfico 21. Tipo de productos y sustancias que fuma la población. Fuente:Elaboración propia.  

 

Por el otro lado, volviendo al gráfico 17, sobre el porcentaje de habitantes que consumen o no 

alcohol, se observa que mayoritariamente hay más personas que respondieron que no consumen 

bebidas alcohólicas (58,4%), que aquellos que afirmaron consumir bebidas alcohólicas (38,6%). 

Por lo general, los que sí consumen, y hablando de la frecuencia de este consumo (Gráfico 22), 

se puede resaltar que una gran parte de población entrevistada consume con frecuencia de 1 vez 

a la semana (54,5%), sobre todo los fines de semana (representando un 81,8% sobre el total de 

los entrevistados). (Gráfico 23).   

 

 

Gráfico. 17. 

Porcentaje de 

habitantes que 

consumen, o no, 

alcohol. Fuente: 

Elaboración propia 
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Gráfico 22. 

Frecuencia de 

consumo de bebidas 

alcohólicas. 

Fuente:Elaboración 

propia.  

 

 

Gráfico 23. Cifras 

de cuándo hay 

mayor consumo de 

alcohol. Fuente: 

Elaboración propia. 

Además, en relación con el tipo alcohol, hay un mayor consumo de Cerveza con alcohol, 

mostrando un 77,3% de la población entrevistada que consume esa bebida alcohólica. También 

hay altos porcentajes de consumo de Vino o cava (representando un 50% de la población 

entrevistada).  Las bebidas destiladas, como whisky, brandy y licores se consumen menos entre 

la población, pero aún así, Brandy y licores representan un 20,5% de consumo en la población 

entrevistada, y whisky un 9,1%. Los datos de consumo de otras bebidas alcohólicas se ve en el 

siguiente gráfico (Gráfico 24): 

 

Gráfico. 24. Tipo de bebidas alcohólicas que consume la población.Fuente: Elaboración propia.  
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En cuanto al ocio saludable, se tiene que resaltar que en el municipio de Bigastro una gran parte 

de la población entrevistada destacó dedicarse al ocio saludable (83,3%) (Gráfico 25) y realizar  

ejercicios físicos (68,6%) (Gráfico 26): 

 

 

Gráfico. 25. Porcentaje de 

Población que se dedique o no al 

ocio saludable.Fuente: 

Elaboración propia 

 

Gráfico. 26. Porcentaje de 

Población que practique, o no, 

ejercicios físicos en su tiempo 

libre. Fuente: Elaboración propia 

 

Hablando de quienes practican deporte de las personas entrevistas, este segmento de población  

representa un 68,8%, según el Gráfico 26,  conociendo las diversas motivaciones que les lleva a 

decidir hacer ejercicio (Gráfico 27), entre ellas destaca con porcentajes igualados reducir la 

ansiedad y el estrés (46,7%) y perder el peso y verse mejor físicamente (46,7 %). Por el otro lado, 

el mayor porcentaje representa un 48%, con motivo de “Otros motivos” por los que  los sujetos 

hacen deporte, pero éstos no aparecen reflejados en las opciones del cuestionario.  

 

Gráfico 27. 

Motivos por los 

que la población 

decide hacer 

deporte. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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Gráfico 28. 

Motivos por los 

que los 

habitantes de 

Bigastro no 

hacen deporte. 

Fuente: 

Elaboración 

propia 

Por el otro lado, hay un 27,5% de población que afirma no hacer ejercicio físico, y esto según el 

Gráfico 28, se debe a que hay un alto porcentaje de sujetos que afirman no tener tiempo para ello 

(63,3%) representando la mayoría. Otros de los motivos predominantes es que los habitantes de 

Bigastro dicen no tener fuerza de voluntad para hacer deporte (33,3%), y por el otro lado, hay un 

20% de sujetos que dicen que, por lo general, no les gusta hacer deporte.  

Además, al plantear la cuestión de si Bigastro disponía de suficientes entornos para ocio activo o 

la realización de ejercicio físico (Gráfico 29) se pueden ver los siguientes resultados: un 72,5% 

de población entrevistada afirmó que sí habían suficientes entornos para la realización de ejercicio 

físico. Pero también, ha habido un 23,5% de quienes participaron que afirman que Bigastro no 

tiene sitio para hacer deporte o practicar ocio saludable, representando una minoría. (Gráfico 29). 

 

 

Gráfico 29. 

Opiniones de la 

población sobre si 

hay entornos para 

ocio activo o 

deporte.Fuente: 

Elaboración propia 

En relación con la nutrición, los habitantes del municipio afirmaron que mayoritariamente (un 

80,2% del total de los entrevistados) no siguen ninguna dieta o régimen especial de alimentación. 

Mientras que sólo un 18,8% sí admitió seguir dieta (Gráfico 30),  por diversos motivoscomo: vivir 

más saludablemente (46,2%); perder peso (30,8%); mantener peso actual (19,2%); y por 

problemas de salud (11,5%). Se destaca, ya que representa el porcentaje más alto, que 
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mayoritariamente la población quiere vivir más saludablemente y cuidar su salud, por lo que 

deciden hacer deporte. (Gráfico 31),  

 

Gráfico 30 Porcentaje de 

habitantes de Bigastro 

entrevistados que siguen, 

o no, dieta o algún 

régimen especial de 

alimentación. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

Gráfico 31. 

Motivos por los 

que los sujetos 

siguen dieta o 

régimen especial 

de alimentación. 

Fuente: 

Elaboración 

propia 

Por el otro lado, el tema no menos interesante es 

la opinión de los propios sujetos sobre la 

alimentación que llevan, y si desde el punto de 

vista de éstos es saludable o no. Se puede ver en 

el gráfico 32 (aparece a continuación) que la 

población, mayoritariamente considera que sí 

tienen una alimentación saludable, 

representando un 80,2% sobre el total de las entrevistas.  

Así, tal y como se dijo anteriormente, hay una pequeña porción de ciudadanos que no hacen 

deporte, pero también un alto porcentaje de sujetos que piensan que tienen buena alimentación. 

Dicho contraste puede estar relacionado con los hábitos y patrones de alimentación que tiene 

interiorizada la población de Bigastro. También, en relación con la temática de alimentación, se 

analizó el porcentaje de la población que sufrió alguna vez o que sigue sufriendo obesidad, y 

desajustes en comportamientos alimentario (anorexia, bulimia, etc.). Según los datos recopilados, 

reflejados en el Gráfico 33 y Gráfico 34, se tiene que resaltar que hay un 72,5% de población 
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entrevistada que afirma no haber tenido nunca obesidad, lo mismo pasa con los desajustes 

alimentarios, donde un 91,2% afirma no haber sufrido nunca anorexia, bulimia u otros problemas 

de alimentación. 

 

Gráfico 33. 

Porcentaje de 

población que 

está/estaban 

relacionado con 

obesidad.  Fuente: 

Elaboración propia 

 

Gráfico 

34.Porcentaje de 

población que 

está/estaban 

relacionado con 

desajustes de 

comportamiento 

alimentarioFuente: 

Elaboración propia. 

Pasando al tema de las conductas adictivas,  hay una mayoría, un 82,8%, que afirmó no tener 

ninguna conducta adictiva, mientras que el porcentaje de sujetos que sí presentaban conductas 

adictivas (un 18,2%) mayoritariamente afirmaban que estaba relacionado con sustancias legales 

(alcohol, tabaco, etc.). Por el otro lado, hay un 4,3% de sujetos que afirmaban que consumen 

sustancias ilegales (cannabis, cocaína,etc.), y un 13% relacionado con adicción a videojuegos. 

Por último, se tiene que destacar que hay un elevado porcentaje de sujetos que decidió no 

contestar. (Gráfico 35 y Gráfico 36).sXs 
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Gráfico 35. 

Porcentaje de 

sujetos que 

sufren 

conductas 

adictivas.Fuent

e: Elaboración 

propia. 

 

Gráfico 

36.Tipo 

conductas 

adictivas. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

En cuanto a las enfermedades mentales, como: Alzheimer, Demencia, Parkinson u otras, hay un 

95% de la población entrevistada que no presenta ninguna enfermedad mental, Pero un porcentaje 

reducido, de un 4% de personas afirman tener enfermedades mentales (Gráfico 37). 

Si se observa el Gráfico 37, sobre todo destaca; Alzheimer (5,6%) y otras enfermedades (16,7%), 

siendo este último el indicador que muestra mayores números. Pero aún así se concluye que los 

porcentajes siguen siendo bastante recudidos de individuos que dicen tener alguna de las 

enfermedades mentales.  
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Por último, otro de los temas relacionados con las enfermedades mentales, consiste en la 

convivencia con las personas que presentan alguno delos diagnósticos mencionados 

anteriormente, relacionados con la salud mental. Hay un 84,5%de sujetos entrevistados que 

respondieron que no conviven con nadie que tenga diagnósticos relacionados con enfermedades 

mentales. Pero aún así ha habido un 8,2% individuos que dijeron que conviven con un familiar 

que tienen enfermedad mental, mayoritariamente la enfermedad de Alzheimer. (Gráfico 39). 

 

Gráfico 39. 

Porcentaje de 

sujetos que 

conviven con 

algún familiar 

que tenga una 

enfermedad 

mental. 

Fuente: 

Elaboración 

propia 

 

 

Gráfico 40. 

Desgaste 

mental o 

físico de los 

entrevistados 

a causa de 

familiares con 

enfermedades 

mentales. 

Fuente: 

Elaboración 

propia 
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Se tiene que admitir que se muestra un bajo porcentaje de sujetos que conviven con familiares 

que tienen enfermedades mentales, pero aún así, los que sí conviven con familiares que tienen 

éstos diagnósticos se le planteó la pregunta de si dicha convivencia suponía algún tipo de desgaste, 

mental o físico, para ellos mismos (los entrevistados).  

Las respuestas han sido diversas, pero un 39,1%, la mayoría,  respondieron que esta situación  sí 

que les influye de forma directa. Aún así, ha habido un 13% de sujetos que respondieron que la 

enfermedad de sus familiares no se supone ningún desgaste para ellos.  Por el otro lado, hubo un 

17,4% de sujetos  respondieron “Tal Vez”, y un 21,7% decidieron no contestar a dicha pregunta 

y han marcado “No contesta” (Gráfico 40). 
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RESULTADOS SOCIOLÓGICOS DEL DIAGNÓSTICO 

Como resultado de dicho diagnóstico, en el que hacemos el análisis de los recursos municipales 

en materia de salud, y tras la realización de la investigación sociológica, en la que se ha llevado a 

cabo la recopilación de datos a través de un cuestionario implantado mediante entrevistas 

individualizadas, en relación con la salud de los habitantes de Bigastro, se obtiene una imagen 

completa y actualizada sobre el estado, las  opiniones y demandas de los habitantes de Bigastro 

en relación con su salud. A continuación se va a exponer una visión global, y elementos más 

llamativos del diagnóstico realizado. 

 

Se puede resaltar que en general el equipamiento en materia de salud que proporciona el 

municipio satisface a la población residente, y se afirma que no es necesario reformar su 

funcionamiento porque el nivel de calidad es aceptable / óptimo. Pero cuando se habla del sistema 

sanitario en general (hospital vega baja, centro de especialidades, etc), y de su funcionamiento, la 

población participante afirma que es necesario reformarlo, con el fin de que las listas de espera se 

reduzcan, contratar a más especialistas y mejorar el trato desde una perspectiva más 

humanizadora, sobre todo hacia las personas mayores. En cuanto al nivel general de la salud de 

los habitantes del municipio, se destaca que se encuentra en el promedio, atendiendo a que hay 

bajos porcentajes de salud muy mala o excelente.  

En cuanto a los entornos para ocio saludable y ejercicio físico, la población mayoritariamente 

considera que hay suficientes entornos para ello, de lo que se puede concluir que Bigastro 

promueve la construcción y mantenimientos de  dichos entornos con el objetivo de fomentar el 

estilo de vida activo y motivar a su población a realizar actividad física.  

Por el otro lado, hablando de la prevención de enfermedades, y en general de la información 

disponible en materia de salud las personas residentes en Bigastro, destacan mayoritariamente 

que hace falta educar más a la población y proporcionar más información en promoción de la 

salud, acciones dirigidas a modificar las condiciones sociales, ambientales y económicas, con el 

fin de favorecer su impacto positivo en la salud individual y colectiva. 

Hablando de los hábitos de fumar y consumo de alcohol, se resalta que Bigastro no muestra altas 

cifras de personas que beben y fuman, y los que sí lo hacen mayoritariamente consumen tabaco y 

cerveza, lo que llega a entenderse como sustancias legales que se consumen mayoritariamente los 

fines de semana (consumo social). Además, hablando de los hábitos de nutrición, en general, 
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quienes han participado indican que cuidan su alimentación, con el fin de tener una vida sana y 

evitar problemas de sobrepeso. 

Por lo general, Bigastro es un municipio bastante desarrollado a nivel salutogénico para sus 

dimensiones poblacionales porque, según el mapeo de recursos sanitarios municipales (Página 

15), se puede señalar que hay bastantes entornos y recursos tanto públicos como privados que 

permiten el acceso a una amplia oferta como medicamentos, desarrollo del ejercicio físico, 

tratamientos específicos, información variada en cuestiones de diferentes líneas de salud, etc. 

Además, desde la XarxaSalut Bigastro en las 2 últimas anualidades junto con la UPCCA – Unidad 

de Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas han desarrollado un amplio catálogo de 

acciones y campañas, llegando incluso a reconocerse con distinciones nacionales (Premio 

BeActive del Consejo Superior de Deportes, 2021) y autonómicas (Mejor iniciativa en el Fomento 

de la salud pública de la 4ª edición Premios al Buen Gobierno Municipal de la FVMP –  

Federación Valenciana de Municipios y Provincia, 2020). 

Incluso el municipio tiene la Ruta Alquibla, que ofrece la riqueza de su naturaleza, valores 

deportivos, culturales y tradicionales a lo largo de sus 9 kilómetros de recorrido que la conforman. 

Una ruta estructurada en tres áreas; la zona del monte, en el área recreativa “La Pedrera”, el tramo 

urbano que franquea el centro del municipio, y el trazado que discurre por la huerta tradicional. 

Tres espacios con un alto valor ecológico y paisajístico, derivado de la puesta en valor de la 

riqueza biológica e histórica del municipio. 

Además, es una ruta integrada en el “Camino del Sureste del Camino de Santiago”, y en la “Gran 

Ruta Costa Blanca Interior” con la que conecta en su tramo de huerta tradicional. E incluso fue 

una de las líneas de 2021 de las acciones municipales de la Xarxa Salut con la propuesta Ruta 

WAPa (walking action people) https://bigastro.es/wp-content/uploads/2023/02/Ruta-WAP-a.pdf 

Una propuesta que invita a conocer los contrastes paisajísticos, ambientales y culturales y que 

permite abandonar la vida sedentaria descubriendo espacios para la evasión y relax. 

 Por tanto, Bigastro fomenta el cuidar la salud, informar a la población y es un término municipal 

que se adapta a la diversidad, ya que, cada persona reclama acciones diferentes.  

  

https://bigastro.es/wp-content/uploads/2023/02/Ruta-WAP-a.pdf
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